
PODER EJECUTIVODS RÍO GALLEGOS, Ú
3

ENE, 2026
VISTO:

El expediente MEFI-N* 413.605/25 (II Cuerpos), iniciado por la Oficina Provincial

de Presupuesto y elevado por el Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura; y

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo mediante Decreto N* 1219/25, promulgó la Ley N* 3987 de

Presupuesto para la Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2026;

Que corresponde realizar la distribución analítica del Presupuesto a fin de su
instrumentación y aplicación por parte de las jurisdicciones y entidades de la Administración

Pública Provincial;

Que el Artículo 18% de la Ley N* 3755 y sus modificatorias dispone que, una vez

promulgada la Ley de Presupuesto General, el Poder Ejecutivo Provincial establecerá la

distribución analítica del presupuesto de gastos, la cual consistirá en la presentación

desagregada hasta el último nivel previsto en los clasificadores y categorías programáticas

utilizadas, de los créditos y las estimaciones de recursos contenidos en la Ley de Presupuesto

General;

Que el Artículo 10? de la Ley N* 3987 establece que el Poder Ejecutivo, establecerá

la distribución analítica de los créditos de la ley como mínimo a nivel de las partidas limitativas

y en las aperturas programáticas o categorías equivalentes que estime pertinentes;

Que se ha recibido la información necesaria para efectuar la distribución analítica del

Presupuesto del Poder Judicial y el Poder Legislativo;

Que el Artículo 49%, segundo párrafo, de la Ley N? 3755, sus modificatorias y el

Decreto N* 1678/22, establecen que el Poder Ejecutivo podrá disponer las reestructuraciones

presupuestarias que considere necesarias dentro de lo establecido en la Ley de Presupuesto

eneral, sin alterar el equilibrio financiero y tendiendo a mantener el gasto por finalidad;

Que conforme lo dispuesto por el Artículo 10? de la Ley N? 3987, el Poder Eje-

cutivo, podrá determinar las facultades para disponer las modificaciones presupuestarias en el

marco de las competencias asignadas por la Ley de Ministerios N* 3480 y sus modificatorias;

Que en dicho marco, el Artículo 11? de la Ley N* 3987 faculta al Poder Ejecutivo a

sealizar las modificaciones presupuestarias que afecten el monto total del presupuesto y el
z "gubnid del endeudamiento previsto, comunicando dichos actos administrativos a la Honorable
o Camp de Diputados;

l

Que resulta necesario dictar normas relacionadas con el carácter limitativo o
Y

ipdlicativo de las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto, sobre la ejecución física de los
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programas y categorías equivalentes y los remanentes de ejercicios anteriores;

Que el Artículo 46” de la Ley N* 3755, sus modificatorias y el Decreto N* 1678/22,
establecen que dentro del nivel asignado y conforme las facultades que se establezcan en la

distribución del presupuesto para modificar las cuotas asignadas, las jurisdicciones y entidades

de la Administración Pública Provincial podrán efectuar reasignaciones de las cuotas de

compromiso comunicadas;

Que asimismo el Artículo 16” de la Ley N* 3987 establece que el Poder Ejecutivo a
través del Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, programará la ejecución del

presupuesto del ejercicio, estableciendo cuotas de compromiso, devengado y pago de las

obligaciones a cancelar por el Tesoro Provincial;

Que a esos efectos resulta necesario distribuir por rubros los recursos de la

Administración Central, incluidos aquellos con afectación específica, de las entidades

descentralizadas y de las instituciones de seguridad social;

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el

Artículo 18? de la Ley N* 3755 y modificatorias y el Artículo 10% de la Ley N* 3987;
Por ello y atento a los Dictámenes CAJ-N* 931/25, emitido por la Coordinación de

Asuntos Jurídicos del Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, obrante a fojas
221/224 y vuelta y SLyT-GOB-N? 001/26, emitido por la Secretaría Legal y Técnica de la

Gobernación, obrante a fojas 235/237;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
.- DISTRIBÚYANSE de acuerdo con el detalle obrante en las Planillas Anexas al

u estarias, conforme con el detalle obrante en la Planilla ANEXAl al presente Artículo.-al 3".- ESTABLÉCESE que las modificaciones presupuestarias realizadas por las juris-
: -dicclopes y entidades en función de las facultades establecidas en el Artículo anterior deberán

sef. cacas a la Oficina Provincial de Presupuesto, dentro de los cinco (5) días hábiles del
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dictado de los actos que las dispongan. Dentro de los ocho (8) días hábiles de recibida esa
notificación, dicha Oficina deberá expedirse respecto de la razonabilidad de la medida y del

cumplimiento de las normas a las que tales modificaciones deben ajustarse, caso contrario
efectuará su devolución con la constancia de no haber dado conformidad a la modificación

correspondiente.-

Artículo 4*.- ESTABLÉCESE que tendrán carácter de montos presupuestarios indicativos los
créditos de las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto que se indican a continuación:

Inciso 1 - Gasto de Personal: todas sus partidas principales.-
Inciso 2 - Bienes de Consumo: todas sus partidas principales.-
Inciso 3 - Servicios no Personales: todas sus partidas principales.-
Inciso 4 - Bienes de Uso: todas sus partidas parciales.-

Inciso 5 - Transferencias: todas sus partidas subparciales.-

Inciso 6 - Activos Financieros: todas sus partidas parciales.-

Inciso 7- Activos Financieros: todas sus partidas parciales.-

Inciso 8 - Otros Gastos: todas sus partidas parciales.-

Artículo 5”.- ESTABLÉCESE que las asignaciones presupuestarias correspondientes a las activi-

dades específicas en que se desagregan los programas, subprogramas y categorías equivalentes

y las obras de los respectivos proyectos serán consideradas como montos indicativos. La

clasificación geográfica utilizada en la distribución de los créditos también tendrá el carácter de

monto indicativo.-

Artículo 6”.- ESTABLÉCESE que los requerimientos de financiamiento de las Empresas y

Sociedades del Estado serán atendidos con cargo a las partidas presupuestarias de las Jurisdic-

cipnes de las cuales dependen institucionalmente las incluidas en el Inciso b) del Artículo 8* de

Ley N* 3755 y sus modificatorias.

transferencias con destino a S.P.S.E y a Distrigas S.A serán atendidas presupuestariamente

28la Jurisdicción 91 — Obligaciones a Cargo del Tesoro quedando facultado el Ministerio de

mía, Finanzas e Infraestructura a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias.-

7%.- ESTABLÉCESE que todos los remanentes de recursos correspondientes al

E Wi 2025 y/o anteriores, de las Jurisdicciones y Entidades dependientes del Poder

A Hegul o
; a,Ñ

4
fi . . z . , . .RA leygfíe disponga otro destino, deberán ser ingresados a la Tesorería General de la Provincia,

eSA 11)

Provincial, con excepción de aquellas que cuenten con una norma con jerarquía de



PODER EJECUTIVOdeantes del 31 de agosto del ejercicio 2026, en el plazo que establezca la Secretaría de Estado de

Hacienda y Finanzas.-

Artículo 8”.- FACÚLTASEa la Secretaría de Estado de Hacienda y Finanzas a prorrogar, por
razones debidamente justificadas, la fecha establecida en el Artículo anterior, así como también

a disponer las adecuaciones presupuestarias necesarias para la implementación del ingreso de

los remanentes al Tesoro Provincial.-

Artículo 9”.- EXCEPTÚASE de lo dispuesto en el Artículo 8% del presente a los fondos

provistos por el Estado Nacional o por terceros cuyo destino sea específico, según los

convenios celebrados o que tengan una norma con jerarquía de ley que disponga lo contrario.-

Artículo 10%.- ESTABLÉCESE que la Oficina Provincial de Presupuesto podrá requerir a las

jurisdicciones y entidades, y conforme al esquema de presupuesto por programas, información

sobre la producción pública que llevan a cabo las unidades ejecutoras presupuestarias. La citada

información alcanzará las mediciones físicas que, por su relevancia, representatividad, relación

con el gasto y/o valor informativo ameriten un seguimiento sistemático.-

Artículo 11*.- FACÚLTASEa la Oficina Provincial de Presupuesto a implementar y desarro-

llar en forma progresiva los sistemas de seguimiento físico financiero en los entes de la

Administración Pública Provincial de acuerdo con lo establecido en el Artículo anterior.-

Artículo 12*.- DELÉGASE en la Oficina Provincial de Presupuesto la facultad para disponer

modificaciones presupuestarias y cuotas originadas en correcciones técnicas.-

Artículo 13".- ESTABLÉCESE que las cuotas de compromiso y devengado asignadas a las

jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Provincial por la Secretaría de Estado

de Hacienda y Finanzas, podrán ser modificadas por ella, a solicitud de quien ejerza las

,
/ funciones de coordinación administrativa a nivel de Secretario o Secretaria o Subsecretario o

Subsecretaria o los o las titulares de cada Subjurisdicción y de Organismos que cuenten con

ervicio Administrativo Financiero propio, para los entes de la Administración Central, o la

cto administrativo podrán solicitar modificaciones a las cuotas de compromiso y devengado
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asignadas.-

Artículo 14%.- FACÚLTASEa la Secretaría de Estado de Hacienda y Finanzas a introducir
modificaciones en las condiciones antes señaladas en el Artículo anterior y a la Oficina
Provincial de Presupuesto a dictar las normas aclaratorias y/o complementarias que resulten
necesarias para su mejor cumplimiento.-

Artículo 15%.- DISPÓNGASE que las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública

Provincial, comprendidas en el Inciso a) del Artículo 8? de la Ley N* 3755 y su modificatoria,
deberán remitir trimestralmente a la Secretaría de Estado de Hacienda y Finanzas, con el
alcance y modalidad que oportunamente se establezca, la información correspondiente a la
evolución de sus plantas y contrataciones de personal de cualquier naturaleza, modalidad de

implementación, y cualquiera sea su fuente de financiamiento.

Facúltase a la Secretaría de Estado de Hacienda y Finanzas a dictar las disposiciones
aclaratorias y complementarias que resulten necesarias.-

Artículo 16”.- ESTABLÉCESE que las jurisdicciones y entidades de la Administración

Pública Provincial, comprendidas en el Inciso a) del Artículo 8% de la Ley N* 3755 y sus
modificatorias deberán remitir toda información que requieran los órganos rectores de los

Sistemas de Administración Financiera y del Sistema del Control Interno.

Facúltase a la Secretaría de Estado de Hacienda y Finanzas a no dar curso a órdenes de pago de

las jurisdicciones y/o entidades que incumplan las instrucciones establecidas por los órganos

rectores.-

Artículo 17*.- DISPÓNESE que la gestión presupuestaria y modificación de los créditos

previstos en la Jurisdicción 90 - Servicio de la Deuda Pública y 91- Obligaciones a Cargo del

/ Tesoro de acuerdo con el Artículo 19% de la Ley N* 3987 estarán a cargo de las áreas

competentes del Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, según la estructura

AAdo 18?.- ESTABLÉCESE que la gestión presupuestaria, la administración y modifica-

de los créditos previstos de las Jurisdicciones de la Administración Central que financien

des Descentralizadas o Instituciones de la Seguridad Social estarán a cargo de la Secre-fi l/ //táridde Estado de Hacienda y Finanzas en su rol de Coordinador de los sistemas de la adminis-
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tración financiera de acuerdo con el Artículo 18? de la Ley N* 3987.-

Artículo 19%.- FACÚLTASE a la Secretaría de Estado de Hacienda y Finanzas a fijar el

cronograma de las transferencias al Tesoro Provincial previstas en el Artículo 20? de la Ley
N* 3987.-

Artículo 20*.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra Secretaria en el De-

partamento de Desarrollo Social, Igualdad e Integración a cargo del Despacho del Ministerio de

Economía, Finanzas e Infraestructura.-

Artículo 21*.- PASE al Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura, a sus efectos tomen

conocimiento, Contaduría General de la Provincia y Tribunal de Cuentas, dése a la Dirección

General del Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

ANDO VIDAL
Gobernador

Finanzas e Infraestructuraa/c. del Desp. del Ministerio de Economía

nnn A
| | d

DECRETO No PUN) 1 126.-
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PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1

PRESUPUESTO 2026

DISTRIBUCIÓN ANALÍTICA - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

Administración Central

Jurisdicción E 1 Honorable Cámara de Diputados
Sub-Jurisdicción zo 0

Programa E 1 Actividades Centrales
Sub-Programa E 0

Proyecto 5 0

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

1 ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL 27.295.879.203

11 Tesoro Provincial 27.295.879.203

21 Gastos Corrientes 27.176.535.381

1 Gastos en Personal 25.698.897.037

|

1 Personal Permanente 25.150.498.664

A! Retribución del Cargo 18.357.777.068

4 Sueldo Anual Complementario 1.546.878.677

6 Contribuciones Patronales 3.342.186.379

7 Complementos 1.903.656.540

4 Asignaciones Familiares 548.398.373

2 Bienes de Consumo 211.728.658

1 Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales 18.894.286

1 Alimentos para Personas 15.197.925

5 Madera, Corcho y sus Manufacturas 2.022.123

9 Otros N.E.P. 1.674.238

2 Textiles y Vestuario 9.142.066

1 Hilados y Telas 2.031.247

2 Prendas de Vestir 3.959.140

3 Confecciones Textiles 1.466.920

9 Otros N.E.P. 1.684.759

3 Productos de Papel, Cartón e Impresos 30.291.294

1 Papel de Escritorio y Cartón 14.385.912

2 Papel para Computación 303.564

3 Productos de Artes Gráficas 2.886.363

4 Productos de Papel y Cartón 10.133.463

5 Libros, Revistas y Periódicos 1.621.236

9 Otros N.E.P. 960.756

4 Productos de Cuero y Caucho 9.725.913

3 Artículos de Caucho 581.870

4 Cubiertas y Cámaras de Aire 7.110.983

9 Otros N.E.P. 2.033.060

5 Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes 44.521.051

1 Compuestos Químicos 3.044.824

2 Productos Farmacéuticos y Medicinales 1.374.338

3 Abonos y Fertilizantes 139.029

4 Insecticidas, Fumigantes y Otros 1.019.875

5 Tintas, Pinturas y Colorantes 5.048.492

6 Combustibles y Lubricantes 27.012.194

8 Productos de Material Plástico 6.238.888

9 Otros N.E.P. 643.411

6 Productos de Minerales No Metálicos 10.408.460

d Productos de Arcilla y Cerámica 4.000.000

2 Productos de Vidrio 1.395.164

] 4 Productos de Cemento, Asbesto y Yeso 1.925.571

/ 5 Cemento, Cal y Yeso 1.372.244

9 Otros N.E.P. 1.715.481

Productos Metálicos 15.864.326

bs$
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PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1

PRESUPUESTO 2026

DISTRIBUCIÓN ANALÍTICA- CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

Administración Central

Jurisdicción E 1 Honorable Cámara de Diputados
Sub-Jurisdicción zo 0

Programa 3 1 Actividades Centrales
Sub-Programa E 0

Proyecto : 0

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

1 Productos Ferrosos 2.329.430

2 Productos No Ferrosos 2.503.381

3 Material de Seguridad 810.442

4 Estructuras Metálicas Acabadas 5.555.534

5 Herramientas Menores 2.449.815

9 Otros N.E.P. 2.215.724

8 Minerales 376.326

9 Otros N.E.P. 376.326

9 Otros Bienes de Consumo 72.504.936

1 Elementos de Limpieza 13.844.300

2 Utiles de Escritorio, Oficina y Enseñanza 7.314.448

3 Utiles y Materiales Eléctricos 8.130.002

4 Utensilios de Cocina y Comedor 3.579.345

5 Utiles Menores Médico, Quirúrgico y de Laboratorio 699.625

6 Repuestos y Accesorios 37.369.430

9 Otros N.E.P. 1.567.786

3 Servicios No Personales 1.175.667.257

1 Servicios Básicos 192.082.641

1 Energía Eléctrica 72.536.095

3 Gas 82.584.042

4 Teléfonos, Télex y Telefax 10.626.638

5 Correos y Telégrafo 12.184.161

6 Internet en Banda Ancha 8.043.458

9 Otros N.E.P. 6.108.247

2 Alquileres y Derechos 51.182.357

1 Alquiler de Edificios y Locales 51.182.357

3 Mantenimiento, Reparación y Limpieza 141.613.316

1 Mantenimiento y Reparación de Edificios y Locales 53.488.922

2 Mantenimiento y Reparación de Vehículos 25.773.010

3 Mantenimiento y Reparación de Maquinaria y Equipo 25.337.544

5 Limpieza, Aseo y Fumigación 13.320.268

6 Mantenimiento de Sistemas Informáticos 11.122.125

9 Otros N.E.P. 12.571.447

4 Servicios Técnicos y Profesionales 46.992.562

3 Jurídicos 11.633.376

5 De Capacitación 11.634.543

6 De Informática y Sistemas Computarizados 14.541.187

9 Otros N.E.P. 9.183.456

3 5 Servicios Comerciales y Financieros 55.222.826

1 Transporte 10.273.237

AÑ Ñ 3 Imprenta, Publicaciones y Reproducciones 10.415.979

|

|

|

4 Primas y Gastos de Seguros 12.203.718
|

| 5 Comisiones y Gastos Bancarios 7.610.456

Ñ
) |

6 Sistemas Informáticos y de Registros 7.163.863
Ñ

ñ
) 9 Otros N.E.P. 7.555.573

6 Publicidad y Propaganda 328.824.312
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PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1

PRESUPUESTO 2026

DISTRIBUCIÓN ANALÍTICA- CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

Administración Central

Jurisdicción
Sub-Jurisdicción
Programa
Sub-Programa
Proyecto

1 Honorable Cámara de Diputados

1 Actividades Centrales

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

22

0

0

0

7

1

2

3

4

9

8

2

4

9

1

4

1

3

4

5

7

7

6

2
1

3

2

4

5

6

E

8

9

4

5

2

2

4

8

Pasajes y Viáticos

Pasajes
Viáticos

Movilidad

Pasajes, Movilidad y Hospedajes Invitados o Contratados
por la Provincia

Otros N.E.P.

Impuestos, Derechos, Tasas y Juicios

Impuestos Directos

Multas y Recargos

Otros Servicios

Servicios de Ceremonial

Gastos Protocolares

Transferencias

Transf. al Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes

Becas

9999 Otras Becas

Ayudas Sociales a Personas
2 Asistencia Financiera - Posoco - Prosonu

9999 Otras Ayudas Sociales a Personas

Transferencias a Instituciones de Enseñanza

9999 Otras Transferencias a Instituciones de Enseñanza
Transf. a Otras Instituc. Culturales y Soc. S/Fines de Lucro

9999 Otras Transferencias a Instituciones Culturales Y Sociales
Sin Fines De Lucro
Transf. a Inst. Prov. y Mun. para Fin. Gastos Corrientes

Transferencias a Gobiernos Municipales y Comisiones de
Fomento

9999 Otros Aportes A Gobiernos Municipales Y Com. De Fomento

Gastos de Capital

Bienes de Uso

Construcciones

Construcciones en Bienes de Dominio Privado

Maquinaria y Equipo

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación

Equipo de Comunicación y Señalamiento

Equipo Educacional y Recreativo

Equipo para Computación

Equipo de Oficina y Muebles

Herramientas y Repuestos Mayores

Equipos Varios

Equipo de Seguridad

Libros, Revistas y Otros Elementos Coleccionables

Transferencias

Transf. al Sector Privado para Financiar Gastos Capital

Transferencias a Instituciones de Enseñanza

Transf. a Otras Inst. Cult. y Sociales sin Fines de Lucro

9999 Otras Transferencias a Instituciones Culturales Y Sociales
Sin Fines De Lucro

Transf. a Inst. Prov. y Mun. para Financ. Gastos de

ne
4

210.964.624

62.947.549

40.250.308

35.002.577

35.110.210

37.653.980

33.145.269

15.696.366

17.448.903

115.639.350

58.368.867

57.270.483

90.242.429

83.542.115

4.463.325

4.463.325

62.598.973

5.644.810

56.954.163

3.000.000

3.000.000

13.479.817

13.479.817

6.700.314

6.700.314

6.700.314

119.343.822

106.496.969
10.136.636

10.136.636

89.520.545

15.602.874

4.882.602

5.844.203

26.923.111

15.224.170

10.405.598

10.637.987

3.800.000

3.039.788

12.846.853

7.846.853
1.615.299

6.231.554

6.231.554

5.000.000
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PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1

PRESUPUESTO 2026

DISTRIBUCIÓN ANALÍTICA - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

Administración Central

Jurisdicción E 1 Honorable Cámara de Diputados
Sub-Jurisdicción zo 0

Programa E 1 Actividades Centrales
Sub-Programa zo0

== Proyecto zo 0
-

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN$
Capital

6 Transferencias a Gobiernos Municipales 5.000.000

Ñ 9999 Aportes A Gobiernos Municipales Y Com. De Fomento 5.000.000
W

Ñ

| TOTAL PROGRAMA 27.295.879.203

sb



"2026 - Ejercicio 2026 "

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1

PRESUPUESTO 2026

DISTRIBUCIÓN ANALÍTICA - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

Administración Central

Jurisdicción 5 1 Honorable Cámara de Diputados
Sub-Jurisdicción zo 0

Programa : 16 Formación y Sanción de Normas Provinciales
Sub-Programa 0Proyecto : 10)

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

1 ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL 35.591.241

11 Tesoro Provincial 35.591.241

21 Gastos Corrientes 35.591.241

2 Bienes de Consumo 11.105.522

1 Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales 5.621.311

1 Alimentos para Personas 5.621.311

3 Productos de Papel, Cartón e Impresos 1.060.117

3 Productos de Artes Gráficas 1.060.117

4 Productos de Cuero y Caucho 719.750

2 Artículos de Cuero 719.750

5 Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes 2.575.751

6 Combustibles y Lubricantes 2.575.751

9 Otros Bienes de Consumo 1.128.593

6 Repuestos y Accesorios 778.245

9 Otros N.E.P. 350.348

3 Servicios No Personales 24.485.719

3 Mantenimiento, Reparación y Limpieza 5.096.219

2 Mantenimiento y Reparación de Vehículos 5.096.219

4 Servicios Técnicos y Profesionales 2.690.230

6 De Informática y Sistemas Computarizados 2.690.230

5 Servicios Comerciales y Financieros 8.989.222

1 Transporte 8.989.222

7 Pasajes y Viáticos 2,290,120

f 1 Pasajes 1.227.288

9 Otros N.E.P. 1.062.832

9 Otros Servicios 5.419.928

1 Servicios de Ceremonial 3.843.836

4 Gastos Protocolares 539.273

9 Otros N.E.P. 1.036.819

35.591.241



" 2026 - Ejercicio 2026 "

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1

PRESUPUESTO 2026

DISTRIBUCIÓN ANALÍTICA - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

Administración Central

Jurisdicción z 1 Honorable Cámara de Diputados
Sub-Jurisdicción CE

Programa : 17 Defensoría de los Derechos del Niño y Adolescentes
Sub-Programa a 10)

Proyecto E 0

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

1 ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL 10.114.434

11 Tesoro Provincial 19.114.434

21 Gastos Corrientes 10.114.434

2 Bienes de Consumo 6.945.327

1 Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales 1.103.893

1 Alimentos para Personas 1.103.893

3 Productos de Papel, Cartón e Impresos 1.655.840

1 Papel de Escritorio y Cartón 1.655.840

5 Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes 3.035.706

2 Productos Farmacéuticos y Medicinales 735.929

6 Combustibles y Lubricantes 2.299.777

9 Otros Bienes de Consumo 1.149.888

La Utiles de Escritorio, Oficina y Enseñanza 689.933

6 Repuestos y Accesorios 459.955

3 Servicios No Personales 3.169.107

Al Servicios Básicos 514,727

6 Internet en Banda Ancha 514.727

2 Alquileres y Derechos 613.644

1 Alquiler de Edificios y Locales 613.644

4 Servicios Técnicos y Profesionales 1.442.505

1 Estudios, Investigaciones y Proyectos de Factibilidad 598.183

2 Médicos y Sanitarios 460.229

5 De Capacitación 384.093

e 7 Pasajes y Viáticos 245.458

1 Pasajes 245.458

9 Otros Servicios 352.773

9 Otros N.E.P. 352.773

|
TOTAL PROGRAMA 10.114.434

TOTAL GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL 27.341.584.878



"2026 - Ejercicio 2026 "

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1

PRESUPUESTO 2026

DISTRIBUCIÓN ANALÍTICA - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

Administración Central

Jurisdicción : 2 Poder Judicial de la Provincia de Santa Cruz
Sub-Jurisdicción o0
Programa ¿ 1 Actividades Centrales
Sub-Programa ; 0

Proyecto : 10)

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

1 ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL 156.571.475.257

11 Tesoro Provincial 126.172.973.214

21 Gastos Corrientes 126.172.963.214

1 Gastos en Personal 125.702.877.083

1 Personal Permanente 119.480.584.667

1 Retribución del Cargo 88.080.005.971

4 Sueldo Anual Complementario 7.378.758.885

6 Contribuciones Patronales 21.507.762.269

TD Complementos 2.514.057.542

2 Personal Temporario 5.807.472.922

1 Retribuciones del Cargo 3.934.500.053

3 Sueldo Anual Complementario 326.827.480

5 Contribuciones Patronales 917.631.003

6 Complementos 628.514.386

4 Asignaciones Familiares 414.819.494

2 Bienes de Consumo 84.510.670

3 Productos de Papel, Cartón e Impresos 40.142.428

1 Papel de Escritorio y Cartón 40.142.428

9 Otros Bienes de Consumo 44.368.242

4 Elementos de Limpieza 26.560.530

2 Utiles de Escritorio, Oficina y Enseñanza 17.807.712

3 Servicios No Personales 385.575.461

1 Servicios Básicos 356.841.526

1 Energía Eléctrica 165.116.650

3 Gas 114.126.865

4 Teléfonos, Télex y Telefax 13.537.361

5 Correos y Telégrafo 43.809.882

6 Internet en Banda Ancha 20.250.768

5 Servicios Comerciales y Financieros 27.235.653

6 Sistemas Informáticos y de Registros 27.235.653

8 Impuestos, Derechos, Tasas y Juicios 1.498.282

1 Impuestos Indirectos 1.498.282

22 Gastos de Capital 10.000

4 Bienes de Uso 10.000

1 Bienes Preexistentes 10.000

1 Tierras y Terrenos 10.000

13 Recursos con Afectación Específica 469.245.596

21 Gastos Corrientes 469.235.596

2 Bienes de Consumo 45.709.172

9 Otros Bienes de Consumo 45.709.172

1 Elementos de Limpieza 27.363.262

2 Utiles de Escritorio, Oficina y Enseñanza 18.345,910

3 Servicios No Personales 423.526.424

1 Servicios Básicos 305.915.901

3 Gas 228.515.463

4 Teléfonos, Télex y Telefax 27.105.767

5 Correos y Telégrafo 9.746.693

6 Internet en Banda Ancha 40.547.978



" 2026 - Ejercicio 2026 "

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1

PRESUPUESTO 2026

DISTRIBUCIÓN ANALÍTICA - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

Administración Central

Jurisdicción : 2 Poder Judicial de la Provincia de Santa Cruz
Sub-Jurisdicción 0Programa 5 1 Actividades Centrales
Sub-Programa E 0
Proyecto ; 0

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

5 Servicios Comerciales y Financieros 117.610.523

4 Primas y Gastos de Seguros 63.076.757

6 Sistemas Informáticos y de Registros 54.533.766

22 Gastos de Capital 10.000

4 Bienes de Uso 10.000

1 Bienes Preexistentes 10.000

1 Tierras y Terrenos 10.000

15 Crédito Interno 29.929.256.447

21 Gastos Corrientes 29.929.256.447

'

1 Gastos en Personal 29.929.256.447
Ñ Ñ 1 Personal Permanente 29.929.256.447

1 Retribución del Cargo 29.929.256.447
|

|

TOTAL PROGRAMA 156.571.475.257
/



" 2026 - Ejercicio 2026 "

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1

PRESUPUESTO 2026

DISTRIBUCIÓN ANALÍTICA - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

Administración Central

Jurisdicción : 2 Poder Judicial de la Provincia de Santa Cruz
Sub-Jurisdicción zo 0

Programa : 16 Servicio de Justicia
Sub-Programa y 0

Proyecto : 0

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

1 ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL

11 Tesoro Provincial

21 Gastos Corrientes

2 Bienes de Consumo
1 Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales

1 Alimentos para Personas

2 Textiles y Vestuario

2 Prendas de Vestir

3 Productos de Papel, Cartón e Impresos

5 Libros, Revistas y Periódicos

5 Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes

5 Tintas, Pinturas y Colorantes

6 Productos de Minerales No Metálicos

2 Productos de Vidrio

7 Productos Metálicos

3 Material de Seguridad

5 Herramientas Menores

9 Otros Bienes de Consumo

5 Utiles Menores Médico, Quirúrgico y de Laboratorio

6 Repuestos y Accesorios

3 Servicios No Personales

2 Alquileres y Derechos

1 Alquiler de Edificios y Locales

4 Alquiler de Fotocopiadoras

3 Mantenimiento, Reparación y Limpieza
1 Mantenimiento y Reparación de Edificios y Locales

5 Limpieza, Aseo y Fumigación

4 Servicios Técnicos y Profesionales

2 Médicos y Sanitarios

3 Jurídicos

6 Publicidad y Propaganda

9 Otros Servicios

3 Servicios de Vigilancia

9 Otros N.E.P.

22 Gastos de Capital

4 Bienes de Uso

3 Maquinaria y Equipo

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación

Equipo Sanitario y de Laboratorio

Equipo de Comunicación y Señalamiento

Equipo para Computación

Equipo de Oficina y Muebles

OS»

a.
0nN

Equipos Varios

4 Equipo de Seguridad

13 Recursos con Afectación Específica

21 Gastos Corrientes

2 Bienes de Consumo

1 Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales

2.846.411.964

1.301.637.348

646.360.178

103.717.468

11.374.165

11.374.165

1.910.266

1.910.266

540.387

540.387

45.277.642

45.277.642

940.296

940.296

2.078.755

1.502.588

576.167

41.595.957

17.998.249

23.597.708

542.642.710

353.776.881

222.589.285

131.187.596

134.981.294

71.415.785

63.565.509

31.369.650

10.136.913

21.232.737

2.039.034

20.475.851

14.437.628

6.038.223

655.277.170

655.277.170

628.967.170

119.823.870

94.349.504

5.731.732

320.652.451

69.818.633

18.590.989

26.310.000

1.544.774.616

1.217.076.161

420.527.640

27.341.823



" 2026 - Ejercicio 2026 "

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1

PRESUPUESTO 2026

DISTRIBUCIÓN ANALÍTICA - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

Administración Central

Jurisdicción : 2 Poder Judicial de la Provincia de Santa Cruz
Sub-Jurisdicción z 0

Programa : 16 Servicio de Justicia
Sub-Programa $ 0

Proyecto E 0

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

1 Alimentos para Personas 27.341.823

3 Productos de Papel, Cartón e Impresos 11.965.000

4 Productos de Papel y Cartón 11.965.000

4 Productos de Cuero y Caucho 17.094.627

4 Cubiertas y Cámaras de Aire 17.094.627

5 Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes 139.083.438

5 Tintas, Pinturas y Colorantes 8.840.800

6 Combustibles y Lubricantes 130.242.638

9 Otros Bienes de Consumo 225.042.752

3 Utiles y Materiales Eléctricos 30.577.600

5 Utiles Menores Médico, Quirúrgico y de Laboratorio 43.265.147

6 Repuestos y Accesorios 56.725.425

9 Otros N.E.P. 94.474.580

3 Servicios No Personales 796.548.521

1 Servicios Básicos 1.674.228

9 Otros N.E.P. 1.674.228

2 Alquileres y Derechos 464.595.818

1 Alquiler de Edificios y Locales 191.009.590

4 Alquiler de Fotocopiadoras 29.186.228

6 Derechos de Bienes Intangibles 244.400.000

3 Mantenimiento, Reparación y Limpieza 201.981.402

1 Mantenimiento y Reparación de Edificios y Locales 171.981.402

Z Mantenimiento y Reparación de Vehículos 30.000.000

4 Servicios Técnicos y Profesionales 29.897.073

4 Estudios, Investigaciones y Proyectos de Factibilidad 9.600.000

2 Médicos y Sanitarios 20.297.073

7 Pasajes y Viáticos 78.400.000

1 Pasajes 39.200.000

2 Viáticos 39.200.000

8 Impuestos, Derechos, Tasas y Juicios 20.000.000

2 Impuestos Directos 20.000.000

22 Gastos de Capital 327.698.455

4 Bienes de Uso 327.698.455

3 Maquinaria y Equipo 283.558.749

4 Equipo de Comunicación y Señalamiento 12.150.000

6 Equipo para Computación 200.000.000

7 Equipo de Oficina y Muebles 32.000.000

9 Equipos Varios 39.408.749

4 Equipo de Seguridad 26.310.000

5 Libros, Revistas y Otros Elementos Coleccionables 6.000.000

8 Activos Intangibles 11.829.706

1 Programas de Computación 11.829.706

sn
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PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1

PRESUPUESTO 2026

DISTRIBUCIÓN ANALÍTICA - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

Administración Central

Jurisdicción : 2 Poder Judicial de la Provincia de Santa Cruz
Sub-Jurisdicción E 0

Programa : 16 Servicio de Justicia
Sub-Programa E 0
Proyecto E 3 Obras Menores del Poder Judicial

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

1 ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL 350.000.000

13 Recursos con Afectación Específica 350.000.000

22 Gastos de Capital 350.000.000

4 Bienes de Uso 350.090.000

2 Construcciones 350.000.000

1 Construcciones en Bienes de Dominio Privado 350.000.000

TOTAL PROYECTO 350.000.000

TOTAL PROGRAMA 3.196.411.964

0001
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PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1

PRESUPUESTO 2026

DISTRIBUCIÓN ANALÍTICA - CREDITOS (GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL)

Administración Central

Jurisdicción : 2 Poder Judicial de la Provincia de Santa Cruz
Sub-Jurisdicción zo0
Programa : 17 Servicio de Investigación Forense

|
Sub-Programa zo 0

Proyecto E 0

FIN FF ECON INC PPAL PAR SUBP DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

1 ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL 219.050.385

11 Tesoro Provincial 63.070.597

21 Gastos Corrientes 63.070.597

2 Bienes de Consumo 34.569.500

5 Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes 34.569.500

2 Productos Farmacéuticos y Medicinales 34.569.500

3 Servicios No Personales 28.501.097

2 Alquileres y Derechos 28.501.097

1 Alquiler de Edificios y Locales 28.501.097

13 Recursos con Afectación Específica 155.979.788

21 Gastos Corrientes 155.979.788

2 Bienes de Consumo 93.100.000

5 Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes 93.100.000

1 Compuestos Químicos 10.000.000

2 Productos Farmacéuticos y Medicinales 83.100.000

3 Servicios No Personales 62.879.788

2 Alquileres y Derechos 27.081.788

1 Alquiler de Edificios y Locales 24.457.524

9 Otros N.E.P. 2.624.264

3 Mantenimiento, Reparación y Limpieza 35.798.000

3 Mantenimiento y Reparación de Maquinaria y Equipo 35.798.000

TOTAL PROGRAMA 219.050.385

TOTAL GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL 159.986.937.606




























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































